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GLOSARIO 

Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

DESNI:  Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Indígenas 

Instituto local:  Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Oaxaca 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Sala Xalapa: Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 
correspondiente a la Tercera Circunscripción 
Plurinominal con sede en Xalapa, Veracruz 

Tribunal local:  Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Dictamen de método de elección. El treinta de agosto de dos mil 

dieciocho, la DESNI emitió el dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-263/2018, a 

través del cual identificó el método de elección de concejales del municipio 

de San Jorge Nuchita, Oaxaca, y, el cuatro de octubre posterior, el 

Instituto local aprobó el dictamen de referencia. 

1.2. Solicitud de informe de fecha de elección. El doce de marzo de dos 

mil diecinueve, la DESNI le solicitó1 a la autoridad del municipio de San 

Jorge Nuchita que le informara por escrito cuando menos con 60 días de 

anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general 

comunitaria de elección. 

1.3. Informe de fecha de elección. El veintinueve de mayo de dos mil 

diecinueve, el síndico municipal del Ayuntamiento dio cumplimiento a la 

solicitud referida en el párrafo anterior, informando a la DESNI que la 

asamblea general comunitaria de elección se llevaría a cabo el diecisiete 

de noviembre de ese año a las diez horas.  

                                                 
1 Véase oficio IEEPCO/DESNI/140/2019. 
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Propietario Suplente 

Armilda Vielma Ríos
regidora de educación 

Cielito Fidelina Benito Ramírez 

 

1.7. Aviso de Asamblea Electiva organizada por la autoridad 

municipal. El dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve, el presidente 

municipal en funciones informó a la DESNI que el veintidós de diciembre 

siguiente a las nueve horas se llevaría a cabo la Asamblea para elegir a 

las nuevas autoridades municipales. 

1.8. Asamblea General Comunitaria convocada por la autoridad 

municipal. El veintidós de diciembre se llevó a cabo la elección que fue 

convocada por la autoridad municipal, en donde resultaron ganadores los 

siguientes ciudadanos.  

Propietario Suplente 

Francisca Ofelia Valentín Apolonio2

presidenta municipal 
Silvia Cisneros Silva 

Pedro Villegas Valentín 
síndico municipal 

María Matías Aguilar 

Brando Villegas Juárez
regidor de hacienda 

Efraín Apolonia Camacho 

Yecica González Vielma
regidora de obras 

Rosibel Díaz Ventura 

Obdulia Tiburcio Pérez
regidora de educación 

Yirilivia Bazán Rojas 

 

1.9. Calificación de las elecciones celebradas en el municipio. El 

treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, el Consejo General del 

Instituto local emitió el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-441/2019 por el que 

declaró jurídicamente no válidas las elecciones de concejales realizadas 

los días veinticuatro de noviembre y veintidós de diciembre. 

1.10. Juicios electorales de los sistemas normativos internos. El 

quince y diecisiete de enero del año en curso, se recibieron en la Oficialía 

                                                 
2 Actora del presente recurso de reconsideración.  
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1.13. Turno. Mediante un acuerdo de veintidós de julio del año en curso, 

el magistrado presidente de esta Sala Superior acordó turnar el 

expediente SUP-REC-117/2020 a la ponencia del magistrado instructor.  

1.14. Radicación. En su oportunidad, el magistrado ponente acordó 

radicar el expediente y procedió a formular el proyecto de sentencia 

correspondiente. 

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Superior es competente para conocer y resolver el medio de 

impugnación interpuesto, con fundamento en lo establecido por los 

artículos 41, párrafo segundo, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción X, de 

la Constitución; 186 y 189, fracciones I, inciso b) y XIX, de la Ley 

Orgánica, así como 4 y 61, 62, 64 y demás aplicables de la Ley de 

Medios. 

Se considera competente para conocer y resolver porque se controvierte 

una sentencia emitida por una sala regional de este Tribunal Electoral 

mediante un recurso de reconsideración cuyo conocimiento y resolución 

es competencia exclusiva de este órgano jurisdiccional. 

3. RAZONES QUE JUSTIFICAN RESOLVER EL PRESENTE ASUNTO 
EN SESIÓN POR VIDEOCONFERENCIA 

En la sesión privada celebrada el pasado veintiséis de marzo de dos mil 

veinte, esta Sala Superior aprobó el acuerdo general 2/2020 por medio 

del cual se autorizó la resolución no presencial de los medios de 

impugnación como consecuencia de la pandemia originada por el virus 

SARS-CoV2.  

En el apartado IV de ese acuerdo se estableció que pueden discutirse y 

resolverse de forma no presencial, de entre otros asuntos, los que esta 

Sala Superior considere urgentes, entendiéndose por éstos, los que estén 

vinculados a algún proceso electoral con términos perentorios, o bien, 

cuando se pudiera generar la posibilidad de un daño irreparable si no se 

resuelven de inmediato.  
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implica la revisión de una violación grave a alguno de los principios 

constitucionales que rigen la materia electoral; d) no se cometió ningún 

error judicial evidente; y e) el asunto no supone la posibilidad de fijar un 

criterio importante y trascendente. 

Por esos motivos, el recurso debe desecharse de plano, en términos de 

los artículos 9, párrafo 3, 61, 62 y 68 de la Ley de Medios, tal como se 

expone enseguida. 

4.1. El recurso de reconsideración 

De conformidad con el artículo 25 de la Ley de Medios, las sentencias que 

dicten las salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

son definitivas e inatacables, excepto aquellas respecto de las que 

proceda el recurso de reconsideración. 

El numeral 61 de la mencionada ley prevé que el recurso de 

reconsideración procede únicamente en contra de las sentencias de 

fondo dictadas por las salas regionales, en los siguientes supuestos: 

a) En los juicios de inconformidad promovidos en contra de los 

resultados de las elecciones de diputados y senadores3; y 

b) En los demás medios de impugnación en los que se haya determinado 

la no aplicación de una ley electoral por considerarla contraria a la 

Constitución4. 

Esta segunda hipótesis de procedencia ha sido materia de análisis y 

ampliación mediante determinaciones y criterios jurisprudenciales 

sostenidos por esta Sala Superior5. 

En resumen, las hipótesis por las cuales procede el recurso de 

reconsideración están relacionadas con el análisis de constitucionalidad o 

convencionalidad de las normas jurídicas y su consecuente inaplicación o 

                                                 
3 Artículo 61, fracción I, de la Ley de Medios. 
4 Artículo 61, fracción II, de la Ley de Medios. 
5 Jurisprudencia 32/2009, de rubro RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE SI EN LA 

SENTENCIA LA SALA REGIONAL INAPLICA, EXPRESA O IMPLÍCITAMENTE, UNA LEY ELECTORAL 

POR CONSIDERARLA INCONSTITUCIONAL. Todos los criterios jurisprudenciales que se citan 
en la presente sentencia pueden ser consultados en la dirección electrónica: 
http://intranet/IUSE/portada_iuse2_boton1.htm 
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4.2. Consideraciones del Tribunal local 

El Tribunal local fijó la litis sometida a su conocimiento en los juicios JNI-

64/2020 y JNI-69/2020 de su índice, misma que consistió en dilucidar si la 

determinación por parte del Instituto local de declarar no válidas las dos 

asambleas electivas celebradas en San Jorge Nuchita, Oaxaca, resultó 

apegada a Derecho. 

En ese sentido, después de analizar las pruebas aportadas por las partes 

y demás constancias del expediente, sostuvo que el acta de asamblea de 

veinticuatro de noviembre de dos mil diecinueve no contaba con los 

elementos necesarios para tenerla por válida ante las inconsistencias o 

irregularidades que de ella se advertían. Respecto a la asamblea de 

referencia señaló de forma específica las siguientes conclusiones:  

a) Expresó que, con base en las constancias y demás información 

que se tiene sobre las elecciones acontecidas en procesos 

anteriores, se desprende que es la propia autoridad municipal 

saliente a la que le corresponde emitir la convocatoria a la asamblea 

electiva de forma escrita y publicarla en los lugares más visibles del 

municipio. La autoridad municipal saliente no emitió la convocatoria 

de dicha asamblea, dado que la emitió un grupo de ciudadanos, 

aunado a que no se advirtió la fecha de emisión, ni que se convocara 

a los ciudadanos de las agencias municipales, así como tampoco 

que se hubiera publicado en los lugares más visibles de la cabecera 

y las agencias; 

b) Expresó que la asamblea de referencia inició cinco horas después 

de la establecida en la convocatoria y en un lugar distinto al señalado 

en forma previa; es decir, se desahogó en la explanada del palacio 

municipal, no obstante que su celebración estaba planeada para el 

auditorio municipal;  

c) Mencionó que el número de asistentes a la asamblea no generó 

certeza para darle validez, porque solo se asentó la presencia de 

ciento treinta y seis ciudadanos y la lista de asistencia solo la 

firmaron ciento dieciocho personas. Asimismo, sostuvo que esa 
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c) Expresó que si bien en el acta se estableció que el quórum legal 

se instaló con doscientos seis asambleístas, de la lista de asistencia 

solo se advirtió la firma de ciento cuarenta y nueve personas. Con 

base en tal afirmación concluyó que no se difundió plenamente la 

convocatoria; 

d) También advirtió una diferencia entre los ciudadanos de la lista de 

asistentes y los votos efectuados en la primera y tercera terna. De 

acuerdo a esa irregularidad, sostuvo que no se generó la certeza 

plena sobre el número de personas que realmente asistieron a la 

asamblea:  

e) Sobre uno de los planteamientos de la aquí actora, consistente en 

la supuesta discriminación que sufrió por el simple hecho de ser 

mujer, el Tribunal local sostuvo que no le asistía la razón porque la 

calificación de invalidez realizada por el Instituto local obedeció a la 

falta de certeza de la asamblea derivada las inconsistencias antes 

descritas.  

Por estas razones fue que el Tribunal local concluyó que tampoco podía 

tenerse certeza sobre la validez de la asamblea de veintidós de diciembre 

y, en consecuencia, también concluyó que fue correcto que el Instituto 

local, hubiera declarado como no válida dicha asamblea.  

Ahora bien, tanto la aquí actora como diversos ciudadanos de la 

comunidad de San Jorge Nuchita cuestionaron ante la Sala Xalapa la 

resolución del Tribunal local, sin embargo, sus planteamientos solo 

versaron sobre las conclusiones a las que llegó el Tribunal local, respecto 

de la asamblea de veintidós de diciembre, es decir, el pronunciamiento 

realizado por el Tribunal local sobre la asamblea de veinticuatro de 

noviembre ya no se impugnó y, por consiguiente, dicha sentencia, en esa 

parte, adquirió la categoría de cosa juzgada.  

4.3. Consideraciones de la Sala Xalapa  

La Sala Xalapa, al emitir la resolución impugnada, señaló que de la 

valoración del caudal probatorio que se encuentra en el expediente, se 
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porque del análisis de la lista de asistencia, se advirtió la firma de 

solo 149 ciudadanos.  

Asimismo, la Sala Xalapa sostuvo que, si bien es cierto que los 

inconformes hicieron alusión a la existencia de una dispersión de 

ciudadanos provocada por un conflicto en la asamblea, señaló que 

del análisis del acta solo se advirtió la reanudación de la misma sin 

mayores acontecimientos.  

d) Si bien es cierto que existe una certificación de hechos levantada 

por un fedatario público, del análisis de dicho instrumento se advierte 

que éste solo hizo una transcripción del acta de asamblea, pero no 

aporta elementos para poder concluir que el notario presenció la 

asamblea y le constaran los hechos suscitados ese día;  

e) Sostuvo que el hecho de haber existido dos convocatorias, una 

realizada por los propios ciudadanos (veinticuatro de noviembre) y 

otra por la autoridad municipal (veintidós de diciembre), generó 

confusión en los ciudadanos del municipio, a pesar de que no eran 

idénticas. Esta situación generó, en opinión de la Sala Xalapa, una 

falta de certeza en el proceso electivo de autoridades municipales;  

f) Hizo alusión al histórico de participación en las elecciones de San 

Jorge Nuchita y concluyó que, contrario a lo sustentado por los 

promoventes de los juicios ciudadanos, no existió certeza en cuanto 

a la celebración de la asamblea electiva de veintidós de diciembre, 

porque existieron actos previos a su realización y otros durante la 

misma que ocasionaron que un número considerable de ciudadanos 

no emitiera su voto.  

Por estas razones concluyó que la elección cuestionada no fue eficaz para 

respetar el derecho de todos los miembros de la comunidad para decidir 

quiénes serían las nuevas autoridades municipales.   

Asimismo, con base en lo anteriormente descrito se advierte que la Sala 

Xalapa solo realizó un estudio de legalidad en el que, por una parte, 
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4.5. Consideraciones que sustentan el desechamiento 

En el caso concreto, del estudio de la sentencia impugnada no se advierte 

la inaplicación explícita o implícita de una norma electoral, ni 

consideraciones relacionadas con la declaratoria de inconstitucionalidad 

de alguna disposición electoral, o algún pronunciamiento sobre su 

convencionalidad. 

Esto es así, pues, como ya se refirió en apartados anteriores, la Sala 

Xalapa solo señaló que, a partir de la valoración probatoria realizada, 

debía confirmarse la resolución emitida en su momento por el Tribunal 

local, en razón de que la asamblea general comunitaria de veintidós de 

diciembre de dos mil diecinueve, llevada a cabo en San Jorge Nuchita, 

Oaxaca, no contó con elementos suficientes que le doten de certeza 

jurídica para darle validez. 

Por el contrario, expresó que existieron elementos suficientes para 

declarar la nulidad de la elección en dicha comunidad, precisamente por la 

falta de certeza del resultado, producto de diversos acontecimientos e 

irregularidades acontecidas antes y durante la celebración de la referida 

asamblea.   

En ese sentido, esta Sala Superior concluye que ninguno de los 

argumentos planteados por la inconforme, se refieren a cuestiones de 

constitucionalidad o convencionalidad. Es cierto que la inconforme señala 

que la resolución impugnada dejó de aplicar los artículos 1, 2, 17 y 133 de 

la Constitución federal.  

Sin embargo, la supuesta inaplicación la sustenta en que las razones de la 

Sala Xalapa a través de las cuales consideró que el resultado de la 

asamblea electiva careció de certeza, por diversas irregularidades 

acontecidas antes y durante su celebración, no respetó el resultado de la 

elección en la cual se proclamó a la inconforme como presidenta municipal 

electa de San Jorge Nuchita, Oaxaca, lo cual no demuestra que realmente 

la Sala Xalapa hubiera realizado alguna interpretación o inaplicación de 

alguna norma legal o constitucional.  
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pronunciamiento obedeció a que, de la valoración probatoria realizada, se 

advirtió que la ciudadanía no estuvo en aptitud de llevar a cabo un proceso 

electivo adecuado, dado que se acreditó una falta de certeza en el 

resultado. 

Asimismo, dicha sala mencionó que no advirtió en autos alguna prueba 

que la llevara a pronunciarse sobre la existencia de un posible conflicto 

entre los actores y un grupo disidente. 

Sin embargo, tal pronunciamiento dependió de manera estricta, de una 

valoración probatoria realizada por la Sala Xalapa, es decir, un aspecto de 

mera legalidad. Por ello se estima que en el presente asunto no se 

satisface el requisito especial de procedencia.  

En consecuencia, y con base en las razones expuestas, resulta 

improcedente el presente medio de impugnación y, por ende, debe 

desecharse de plano la demanda al encuadrarse en la hipótesis contenida 

en los artículos 9, párrafo 3, y 68, párrafo 1, de la Ley de Medios.  

5. RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del presente recurso de 

reconsideración. 

NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda.  

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, devuélvase la documentación exhibida. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las magistradas y los 

magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, con la ausencia del magistrado José Luis 

Vargas Valdez, ante el secretario general de acuerdos, quien da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 

certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 

segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
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